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 CONVOCATORIA NÚMERO 322114.   
Modalidad: MENOR CUANTÍA. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A EVALUACIÓN DE REQUISITOS PONDERABLES. 
 

Objeto:  
 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE INTERNET MÓVIL PARA LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO”.  

 
 

El comité técnico evaluador encuentra: 
 
Que no se presentaron observaciones. 

 
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR. 

CONVOCATORIA 322114. 
 

Dada en la ciudad de San Juan de Pasto, Departamento de Nariño, a los 28 días del mes de marzo de 2022. 
 

PARA LO TÉCNICO.                                                                            
 

 
 

JUAN MAURICIO URBANO. 
Profesional Arquitecto. 

Departamento de Contratación. 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
 

ROLANDO CHAMORRO. 
Director. 

Sistema de Bienestar Universitario.  
UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 
 

PARA LO JURÍDICO. 
 
 
 CRISTHIAN LÓPEZ CONTRERAS.  

Profesional Jurídico. 
Departamento de Contratación. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 
 


